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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rrimestre Ig pesetas.
Semestre 3»

66

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
lolicifarán Je la Inspección de Talleres del H ^ar Pig- 
lotelli. -alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

¡.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
-or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
¡cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

I.os números que se reclamen después de transcn- 
ridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 

/irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
«ño corriente; 0'75 ptas.. los del año anterior, y de 
’ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

o documento que se inserte, i’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraer 
i inarios y suplementos serán convencionales, de acuer- 
lo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en Ja capital qv* 
responda de éste. ’

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemnlat 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
papo los demás que se pidan.

Pampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Ro l k Tin Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
$yenta del Hogar Pignatelli.
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DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.umediatamente que los sefiores Alcalde* y Secretarios reciban 
m Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

•1 «itio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
lilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
irdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
•mal de cada semestre.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Como aclaración a lo prevenido en la Orden de 
23 de diciembre último sobre el pago del precio de 
vehículos de tracción mecánica, y para evitar torci
das interpretaciones surgidas en la práctica, vengo 
en disponer lo siguiente:

Artículo l.° Á los efectos del artículo l.° de la 
Orden aludida, se entenderá que la requisa tuvo lu
gar el día en que el dueño del vehículo fue despo
seído del mismo.

Artículo 2.° Quedan excluidos de los beneficios 
concedidos en la Orden mencionada:

a) Los compradores de vehículos dedicados al 
transporte de mercancías propias de esos mismos 
compradores.

b) , Los compradores de vehículos a quienes en 
el último ejercicio se les haya asignado cédula per
sonal de clase superior a la octava en las tarifas 
primera o segunda, y superior a la séptima en lia 
tarifa tercera, a no ser que se dedi(|uen a la indus
tria de transportes y les hayan sido requisados más 
de la mitad de sus carruajes.

Burgos, 13 de enero de 1937, — Fidel Dávila.

Rectificación.
Habiéndose padecido error material de publica

ción en el párrafo primero de la norma tercera de la 
Orden de la Presidencia de la Junta Técnica, fe
cha 10 de los corrientes, sobre normas para la apli
cación del Decreto número 108 de la Junta de De
fensa y Decreto-ley de 10 de enero actual (“Bole
tín Oficial del Estado” núm. 83), se rectifica aquel 
párrafo, que deberá decir:

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cañería» • 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» ven-^ 
días de su promnlgnción. «i en ellas no se dispusiese otra coa». (Cd 
digo civil).

las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí’.« 
le provincia desde que se publican oficialmente en ella, y des •• 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

" bercera. En la instrucción del expediente pres
crito en el artículo 6.° del Decreto-ley de esta fecha 
se observarán las siguientes reglas: .....”

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 85, fe
cha 13 de enero de 1937). .

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Las dificultades existentes para ejercitar las co
rrespondientes 'acciones judiciales en territorio ocu
pado por las hordas marxistas aconsejan que se dic
te una disposición encaminada a impedir que tales 
acciones prescriban. Por otra parte es preciso pro
teger 'a los demandados (pie permanezcan en terri
torio no liberado contra sentencias ganadas -dolo
samente al amparo de una rebeldía.

Por las razones expuestas, vengo en disponer:
Artículo l.° Para l'a . prescripción de las accio

nes civiles, criminales o contencioso-administrativas 
(pie deban ejercitarse en territorio (pie esté o haya 
estado ocupado ])or los marxistas, no se computará 
el tiempo de la ocupación y un mes más, la no ser 
que. aun sin descontar ese tiempo, puedan ser ejer
citadas durante un término superior a dos meses.

Artículo ?/' Los plazos concedidos a los de
mandados en los artículos 775, 776, 777 y 785 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil pana solicitar audien
cia contra las sentencias dictadas en su rebeldía, no 
correrán en tanto que permanezcan aquellos deman
dados en territorio no. liberado. Los Jueces, «antes de 
acordar de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 788 de dicha ley, practicarán de oficio dili
gencias para averiguar si, en virtud de lo prevenido 
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rXnSS, i"™0’ ha t—rido el termino co- 

Burgos, 12 de enero de 1937. - Fidel Dávilia.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Cuartos de Banderas.
Sobre la puerta de todos los cuarteles ha de 'mi 

bíe^paranZ -let-as rloradils, Wen v'si-
ue deba ¿rPUeda A' le'd" a dist,‘n™. este lema, 

TOD¿ bR A0 PATOTA tC gU''a del S0,dad°:

A ■'

Siempre (pie sea posible, el "Cuarto de bandens” 
sera independiente del cuarto del Oficial de ouar- 
ción "recta A 3 1 ™nediato a v en cumuniea- 
"Cuartn de bn 1 9,ra.su meJ°r custodia, pues el

GZAJG.'Z relicario°eneTUqu- 
se ha guardar, además de la Bandera "ci adC e 
honor con los nombres .le todos los' jefes Oricií

• V soldados que. peleando bajo aquella Banderi «ron su v,da por España: losVSs glorioso^ 
premios C" 'H'c hayan tomado parle: los

A dmienm o S rec,b,dos' v todn C1,anto Para 
AiGaR™ gran Va,Or- más d"" 

» SAerTellS

bemno que al heroísmo, a la justicia al bono? Ha 
disciplina, a sus mártires y a sus glorias pretéritas 
a,a. riue todo buen español que penetre en un cuár’ 
Burgn^ 7r tri1,'níC SU Patriotismo. '

Gennán Gil Yusfe r° 193A ~ E'

(Del BoM,, Oficial del Estado núm. 86, fe. 
cha 14 de enero de 19.37)

pr e s id e n c ia  d e l a  ju n t a  
n ic a  d e l  e s t a d o

TÉC-

ó r d e n e s
Las circunstancias por que atraviesa 

en los momentos actuales hacen preciso 
cíase6 naín” 0p0Slc,0n1es ni concursos de ninguna 

ase pai a proveer plazas en propiedad en ore-i- 
n'-’mos oficiales y entidades relacionadas cotí 
servíaos pubbcD. y por ,.110 U(. dispu^ Lmi 

Articulo I? Mientras no se disponga otra cosí 
9-ed^n en suspenso toda clase de oposiciones v 
concursos para la provisión de plazas en proirie- 
dad en los organismos oficiales', tanto 'del Estado 
provincia o municipio como de Corporaciones o 
entidades que tengan a su cargo servicios públi
cos de cualquier clase.

Articulo 2? Si alguno de los Centros aludidos

Españ.
(jue n:.

anteriormente tuviese pendiente alguna convo 
Artículo 3""nsS ‘lued™ anuladas/

veer piaz¡u ,lt. Maestros interinos, que por nece- 
stdades imperiosas e ineludibles de la enseñanza 
se hizo, y por su carácter de interinidad como 
taxativa y reiteradamente se dispuso en ella 
^e^os. 14 de enero de 1937.-' Fidel bávda.

a-Lfábril del de 07an'/ar ,a l-róxinia campaña 
rnn i-/ •• 1 11 Prochiccion azucarera reclaim L 
U XrfS' y convocatoria de una Comisión Mix- 
^nbS’dM' 'a ley de 23 de
dicho jsunh i ' (Ics^mP<-’ne en lo referente a 
en - mn l ' "nportanle cometido que tenia emendado el organismo oficial de igual deno 

anteriormente constituido, y que por 'a gm o Te T°"al’ "",Crtc “ desapaLilbt Se al-
>s d(- Mis Componentes no es posible reunir 

pr^M’ár*” atendióla
se h-iHen a /•i1"1" C" C seno de dicho organismo 
hdJre e Iimente /epatados todos los 
ntL,ei>e? afectados por las cuestiones en que tie- 

que miel venir, modifica la composición de la 
(cedentemente establecida, ampliando en une 

nmdad cada una de las vocalías asignadas a los 
uilti\adores y a los industriales, al objeto d'1 
ZbctoT 1" huérfanos <Ie representación los 

odu.ctoies de una y otra clase que, por la for-
' m, S ¿ la anterior'coniiX,

J'n n ó-i i' í C 683 razonab,e asistencia.
siguiente: <C ° CXpuesto’ vcn"° en acordar lo 
d'/u'r l '"i ' . C,omisión Mixta Arbitral crea- 

935 mm I - de noviembre de
qucdaia integrada en la siguiente forma:

1 jesidente: El de la Comisión de Agricultura 
^ad'^h^0 Agrícola de la Junta Técnica del Es

E-' (Ic la Coniisi'>n de Agricul-
Estado. r J° gnC01a de 13 Junta Técnica del

l 'ocn/cx representantes de los cultwadofes.
Tuan’0!,^PRÍme'raJUrÍ^ Voca! tituIar don 
I? ? 1 f ‘rnal,Klez Zlllnel ;/VbcaI suplente; don
Peinando González Vélez.

j,,risdicción: Vocal titular, do i 
Anlonio \ mos Santos: Vocal suplente, D Javier 
Martiez de Morentin López. J

I or la tercera jurisdicción: Vocal titular don
V0041 Sllp,ente’ ('on 

^orascio/Roldánduesa^^ r ™
hel Salinas Anchelerga. ‘

I (>r la quinta jurisdicción: IX 'ocal titular, don 
Prancisco-Hernández Ortega; Vocal suplente -Ion 
Carlos Blazquez Lora.

, Por los cultivadores de todas las indicadas ju- 
nsc icdoncs que carecieron de representación di- 
l ecta en la anterior 'Comisión : Vocal titular, don 
h lamisco <e la Pena Martín González: Vocal su • 
píente, I). Juan Miranda González.

I'ocales representantes de los industriales.
\ ocales titulares: D. Emilio Laguna Azorin,
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D. Andrés Rniz pin n r .
ldel Castino, I). ManuePsim" r^artin^ Cánovas 
^"González Méndez'y D. mE

D. Anto“oSCamhSa¿h¿ EscrÍba"° BeI1'do, 
rreche, 1). Elisardn K'- D' Fernando Diaz Agui- 
Juaniquet y D. Sílvcrio'pSÓ? 01^"’ D' A1'rClÍ0

de la Commón.
del Estad0, D.Armando 

J0^'^Sezet^ír0 Asrónom6> D. Juan 

Rivas. Cta"° ‘le la Com,s'ón. D. Fernando Benito

1 Artículo 2.° I n i ,
mismas facultades L, ■ Com,S1on tendrá las 
correspondían a la'antei^ atnbuciones que "‘«tica denotamacton6'1"^ «-Ifuida ¿n 

la Comisión3MixPan\rri)itraÍílCUerdOK qUe adoPte 
recta competencia '.e nodrin™tcri:l lk di
ante el Presidente de h r£Surr,r en alzada do. El plazo rn - V - -,unta J cenica del Esta- • 
será de cinco días' |¡" -'P" V')n Z10 lo5 recursos 
Para su ree duc ó ’ en e' (,ue S(' ^ala
diez. Contra las íesnlV '^P^yogable de otros 
Junta Técnica" del EsíadQ8 í f ^'^"te de la 
alguno. / ° cabra recurso
CiaA deC «JócJ'u™1; C"C"ta la “nvenien- 

Mixta Arbitral <lefinida”en”cUrticulo O ‘l'”'5'0” 
u o ic a  qlle |a componen se reunirán en * US hei 
proxuno dia 19 de los corri™ , l,;í’'os eI 
mañana en primera convocatoria í"1” ' c b‘ 
media en seminda h-H 1 ' - i - .a as once

artículo !.-, én á

1'7 de suáSec”^ió" ' demás
sa ™'’7„,iento Fidel iDávila timeos. U de enero de 1937.- - 

' h pSÍM MÍX‘a de

"dm. 87. fe

__sRecron re r c FiJa
Núm. 237.

Comisión Gestora de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.

Circular.

sseBSFS 
Zaragoza, en unión del señor le e ^¡n J"0/"’0131 de 
Parque de Intendencia (h> h Va rr delde pación de precios med^¿ a 108 efect<*s
y en unión del se¿or DelelVd^ 31 9ército’ 
esta provincia a los efectos^de li icitSí16^0 Uvi1 de 
dios de suministros a la GuaSi- Qv h me‘ 
Preco de las raciones

.jurante el mes de

Ración de pan .... 
dcm de cebada .. ‘ 
clein de paja .... ''' 
-itro de aceite 
dem de petróleo"‘ 

Idem de vino ...
K'logramo de carne'' ' 
dcm de carbón .

Idem de leña .. '' " ‘ 

Pesetas
0*42 
1'44 
0‘35 
2‘15 
PIO 
0‘50 
3-80 
0*16 
0*10í('s, paraP su liquidación' v Wn^í'1 ^A^^ien- 

los recibos y conias a» i dbono, las relaciones con 
previenen la Instrucción deTr^0^*8 Cn ,a forma Mué 
den de 3 de junio de 1934 nrnr^08? de 1877 V Or- 
mayor urgencia para evitf^exn ^ hacerlo con la 
conceden las disnosicionAc „• rL c P*azo legal oue c¡ón de estos deve^ la reclaE
M. Alk^Sa’lvador. LpCr° de ,936" ~ El Presidente

ÍJON (H'INTa

Quinta División Orgánica.

b a n d o
Don Miguel Ponte y Manso A T

Quima
tonV nfsomettio' h1"" Parte dei r 

funcionan Gobiernos anarco"''”0 naCÍ0',al' d°nde 
no -as Casas com^Z” 
tríales que. .ñor mpa; .1 " E 'ipiesas indus-
tratan de realizar los crédk?° affentes- 
tra zona: y « ” ■ °S ,'UC l,clen ™ "ues- 
efectividad de las r "'t ,Sp7Sab,e asegurar la 
destrucción <¿ ^re ” ("'e ™ la

aludidas, cuyos centro P '1"1 ‘enS’?” ,as regiones
hma.

-atúrales medidas de p e auciónPv V ”ar 
un depósito con que poder h^é r SP°ner de 
('C — a -os dañS^X^ "i

, o RI>EN0Az MANDO:
Articulo l.° Todas bio

jurídicas residentes en el naturaIes y
remitirán, dentro del plazo de 7'.° I- mi n,a,,do 
lacion jurada de todos l-, ' i * / z (,as» una re-a aonAo domht^ ^^odas que tengan en 
cional. Acompañarán otra relarió, Gob,erno »a- 
rezcan las deudas ya saSfee^ en quc aPa 
de julio último, con exorlsió^ t part,r de' 18 
tural o jurídica qu” se ha¿a i"', a I,ers°ua na- 
d=uda. y .su dotnicibo. 'a hecho cartr0 de la

e» «sta plaza una 77 y cottipue^ además dj6^0 dC "" AulO‘ 
del Comercio jr otro de 1Vt i <' .rePresentante P" -Cámarí^^-—mnond,^
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Hacjenda— Que se denominará Co
misión de lagos Intervenidos y tendrá su resi- 
dcncia oficial en la Cámara de Comercio, Coso, 26. 
fíem"11?»0 3'" daciones citadas en el ar
ticulo 1. contendrán los siguientes datos:

B>^^r%r?ZOniS^^ y domicilio del deudor, 
¡guales datos del acreedor.
Cantidad adeudada o pagada en su caso.
\ encimicnto o vencimientos, si es a plazos.
Naturaleza de la deuda ‘ 

probativo. y documcBlo com-

Observaciones que haga el deudor 
(leuda, o fraccionamiento del pago.

Ai título 4.y Las relaciones formalizadas en esta 
provincia serán enviadas al Presidente de la Comi- 
s>ou .de i agos Intervenidos, y las de las restantes 
a ov u k ms de mi División, a los Gobiernos Civiles 

tivos, quienes las cursarán a la indicada Co-

acerca de la

, Los deudores a quienes se refiere 
este Lando se abstendrán en absoluto de verificar el 
l^o a los titularos de los créditos, y habrán de ve- 
rHicdr.o necesariamente en las fechas de los res- 

cc-iyos vencimientos, o en las que, caso de acce- 
¿An a ;.racci0“amient0, se les ordene por la Comi
sión de 1 agos Intervenidos. Por cuanto se refiere 
a o. pagos verificados desde el 18 de julio hasta la 
publicación de este Bando, su ingreso se hará, en el

1/ ÍJ,C ‘° d?as-B°r.la persona natural o jurídica 
c pni 1 ^ya Co.,,;a^^ acredita de modo feha- 
a, I, nnI)0S'blhdad de hacerlo, con demostración 
del P m3' a verificarán en las sucursales
C ¿T ° Bancos Pertenecientes al

°-f e lai Banc? Pr,vada. Donde no hubiere
,anearlo se hará el pago al Coman

a te militar, el que cuidará de ingresar las canti
dades iecaudadas en la sucursal del Banco de Espa
ña mas próximo.

.\rhculo 6/' J.ns p,ancos y Comandantes milita- 
^cmtanm al pagador en el acto del cobro un 

nodo en el que ademas de la cantidad pagada, 
Pairaran los detalles necesarios para que en todo

PU-Ca perfectamente identificado el ciedito origen del ingreso.
lodos los Bancos que reciban canti

dades de esta naturaleza abrirán a tal fin una cuen
ta, especial, que no devengará interés v que se deno- 
iminra ( uenta de pagos intervenidos por la Auto- 
im u! nnhtar . y las conservarán en ellos en con
cepto de depósitos.
, Aitídilo 8. La Comisión nombrada resolverá 

sin ulterior recursa sobre los fraccionamientos de 
pago a que se refiere el artículo 3.°
ar^l^0! 9-0 '-^Bagos que se verifiquen con 
• a lo prevenido en este Bando serán plena- 
nc te liberatorios, como si se hubiesen hecho a los 
legítimos acreedores. .
dmLnTr 10'- PoVte'tos así constituidos que- 

e^t d181'0 1̂.0,11 Gobierno del Estado, para el
destino que considere oportuno.

Articulo 11. fj.s infractores a las anteriores dis
posiciones si- considerarán reos del delito de auxilio 
a a ichehon y castigados con las penalidades pre
vistas en mis anteriores bandos para tal delito

Zaragoza, 19 de enero de 1937.

Miguel Ponte.

Núm. 197.
Jefatura de Aguas.

EXPROPIACIONES. - Anuncio.
Obra: Encauzamiento y desviación del «Barranco 

de Sona>.- 'lérnüno municipal de Calatayud.
nn? Pxcm^- ^r- Ingeniero Jefe de Aguas de esla cuen
ca ha acordado, con fecha 22 del mes de diciembre 
del pasado ano, en uso de las atribuciones que le con- 
Se 1932 vdPen de O.braS ^b,ÍCaS de 30 de "ovi™bre 
20 de^ iPv ,¿ mr?° C°n ° ^Puesto en los artículos 
2U de la ley de 10 de enero de 1879 y 25 y 33 del re
glamento de 13 de junio del mismo año, lo que sigue:

a) Que se haga público por medio de este Bo l e t ín  
ocim-iCóu^e’in^i1161'3 lcSal,nente la necesidad de la 
te cm' trre,10S a que se refiere el expedien- 
ceda a inen^Pi 18 lca8..s^ i,ldican más arriba, se pro- 
menfe < -iw i i Pr()ced,.m,ento expropiatorio propia
mente dicho de las mencionadas tierras.

b) Que se proceda a nombrar el perito que ha de 
pediS 3 3 Administíación en cl niencionado ex-

0 Que se notifique individualmente esta resolución 
a los interesados, previniéndoles que, en plazo de ocho 
<has contados a partir de la fecha en que tenga ¡lugar 
/* ulc!t,a J,otilicaci()n individual, podrán comparecer 
n'un \ .senc¡r A,ca,tle> por sí o por apoderado en forma, 
para hacer la designación del perito que haya de repre ’ 
sentarles en el expediente, advirtiéndoles que dK, 
perito debe reunir las condiciones exigidas por el ar- 

cm<) 21 de la ley y el 32 del reglamento, y que de no 
tenerlas o de no hacer la designación dentro del plazo 
esohieínnp0» h C e¡ltend^ q110 & conforman con las

Á m Que tome el perito de la Administración.
haterse publica esta resolución para conocimiento 

de los piopietarios que abajo se relacionan, en cum
plimiento tanto de lo acordado como de lo dispuesto 
en la vigente legislación, se advierte asimismo a los 
interesados que residiendo fuera del término mimicL 
mlnktr-m ,n( ICa 10 carezcan en él de apoderado, ad- 
nnmstrador o representante legalmente autorizado 
deben designar sin pérdida de tiempo persona qué 
es epresente ante el señor Alcalde para las sucesivas 

d e tramitación del expe-
náción h  m nHendlid° ql,e’ 110 cfectbar dicha desig- 
'a^<iJ¿1|.en el Plazo de ochí) días contados a partir de 

persona miPnn,eSÍC edlCt0., ? e" el caso de designar 
V- I da tod! nn -f 3 •Aecmo dcl pueb,°’ se tendrá por 
ren al Concejal querepresente al Ayuntamiento, todo a tenor de lo dis- 
deVsro'1 0 3rtcul° 39 del reglamento de 13 de junio

Zaragoza, 4 de enero de 1937.-El Ingeniero encar
gado, P. Fernández. (Rubricado).

Relación que se cita.
(Núm. de orden, propietarios y elasc d- linca o sc- 

vidunibre).
h Viuda de Teodoro Chueca; 'era.

íí-.Pra00 Alonso; Ídem.
fábrtea,^ yeso8"' PaS° dC Carr°S a las eras V a la

de Carr* al 8'™» Y
r" v h 31 1e ncdro Carlcs Car°; era.
7 Víh' do DamA n ?tcve Palmases; inculto y era

V ' í ?amÓV Estev€ limases; hunta. "
K. Vda. de Joaquín Diez; huerta,
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SECCION Slí^TA
m,?!? er fin de qne las Comisiones de evaluación

dos si^uieníl^M'^ 'h.ábiles:.contados desde los 
“BoleUn OfiHÚi"'!' 1 ,nserc.Ion. del anuncio en el 
Sec?et?i í; ! A d . a Provmcla# Presentan en la

a, ( ,! Ayimtamiento respectivo declan- 
en,?la ( C todas. Ias llli,i(lades que obtengan 
en eJtennmo municipal: advirtiendo que a cuan 
tos no lo verifiquen se les considerará conformé 
ne? M0S °braintes en dicha8
cuot- (Te sek.1? amaaÓn nlg,,na reSPeCto a Ia 
reparto aS’"ne m COntra ,a totalidad del

159.—Trasobares
lóí). —Alfajarín
162.—Contamina
170.—Bardallur
132*—María de Huerva.

Eleedón de V„^es de 1., ComUtone. de evaluación.
> •3- -Villalengua. (El día 24 del actual)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
or los plazos y a los efectos reglamentario 

tod3aAvUn?PHeSl°,S d P^1''00' cn ,a Secretaría de 
' la \\untamiento de los que a continuación 

n^di?tO,l,an, °S ^"ientes documentos para 1937: 
ELKimiid.i presentar los vecinos contra aquellos

1 < limaciones que estimen convenientes.
Lista, de vocales de las Comisiones de evaluación

182.—María de Huerva
198.—Villalengua

Lista cobratoria de urbana.

166.—Alpartir
Ordenanzas para formar el repartimiento general.

181. —Asín
Presupuesta municipal ordinaric.

181;-^ Asín
190.—Sádaba

Repartimiento general.

194.-T-Daroca
♦ * *

D S NÚI11- 208-DchS^Laci,,ai Alcaide-ejerciente de la

Hago saber: Que ignorándose el paradero de Ins 
da°Zv haPámS1CntC Hért¡Z y Norberto Martínez To

a, y haLándose comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del Ejército para el año actual a mñe- 
v^rte^n?8 ,)odl,Jo not|licar personalmente, seq ad
vierte a los mismos, a sus padres, tutores, parientes 
amos o personas de quienes dependan, cuyos nom- 
l res y actuales domicilios o residencias también se 
desconocen, que por el presente edicto se les cita na 
ra que comparezcan en esta Casa ConsisLdal, poPsí 
t un?! 0 ?C eglt 11110 reP^sentante ante este Ayun- 
tam ento, en los actos de rectificación del alistamiento 
de ( 111181110 V clasificación y declaración
dL 3?±S’ qUe’ /efectivamente, tendrán lugar os 
chas 31 del mes actual y 14 y 21 de febrero nróximn v 
Imra de las diez para los dos primeros, y la de las ocho 
para el uhnno, con el fin de que pued^aducir cuantas

dando apercibidos^onUa

quenoZp“adeS ' qUe hUb¡ere lu^r

Safe de ,937-EI AI=aMe ejerciente,

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 203.
Incluidos en el alistamiento para el año actual inc

(íel nf° • Para- el Rec,utamiento y Reempfazo 
se es cita por mediodía Ci Parader0 los ^os, 

tificación, cierre deralisiainiemo Tdas?£^^ 
MStiraesy ¡y? ™ í"™ i»s 

«.smx  asiMí
Ildefonso Cestero Martínez, hijo de Ildefonso v Vir- 

tona, nacido en 3 de febrero de 1916 "
caldrDarfoS^ 15 de enero de l937-EI Al-

CERVERUELA N6|n 2,5
Lambelra"S™^^^d - ImHa incluido 

Sesese"irritaPnradei0 V e' dC SUS rePresentántes 
deener’o v >,el Presente para el día 31

perjuicio a que hubiere lugar. P á el
Cerveruela, 18 de enero de ¡937 Fi Ainnio •cíente, Vivencio Anadón ' A'Calde ejef-

JAULIN Núm. 216.
De conformidad al caso 5 0 del arfírnin or, i, । ।
M"1 2 SIS ."¿.B
el diasf deiaact^iC0,nParefCa C" la Casa Consistorial । i . dCtl|dl, en que tendrá lugar la rectificación 
del alistamiento, y los días 14 y 21 de febrero e o? 
que tendrá lugar la rectificación y cierre del alistamien
to y la clasificación de soldados, advirtiéndole que de 
no comparecer se le declarará prófugo '

Jaulín, 18 de enero de 1937 — f i 
mundo Val. '

LANGA DEL CASTILLO

con arreglo a 

Alcalde, Rai-

Núm; 202. 
año actual elIncluido en el alistamiento para el 

mozo perteneciente a este pueblo Jesús Barriga Fste- 
OB'dm01-10 c.omPrendido en el caso 5.° del^rtírulo

caWe"gClM^^ 16 de enero de ,937-EI Al-

l a PUEBLA DE ALFINDEN Núm 222

mos por medio del presente edicto para que compa
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rezcan en este Ayuntamiento en los días 31 del actual 
y 14 y 21 de febrero próximo, para asistir a los actos 
de rectificación del alistamiento, rectificación defini
tiva y cierre del mismo y clasificación y declaración 
de soldados, bajo las responsabilidades legales:

Aquilino Dual Gabarre, hijo de Ramón y Amparo, 
nacido el 12 de mayo de 1916.

Pablo López Lamata, hijo de Pedro y Alfonsa, na
cido el 1.° de febrero de 1916.

La Puebla de Alfindén, 18 de enero de 1937.—El 
Alcalde, Enrique Murillo.

LECIÑENA Núm. 176.
No habiendo comparecido en el acto del alistamien

to los mozos del actual reemplazo que figuran a conti
nuación, e ignorándose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio del presente para que comparezcan 
en la Casa Consistorial los días 31 del actual y 14 y 
21 de febrero próximo, a las diez horas, a los actos de 
rectificación del alistamiento, rectificación y cierre del 
mismo y declaración de soldados, advirtiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio consiguien
te, instruyéndoseles el correspondiente expediente de 
prófugos.

1. Arroyos Letosa (Ignacio), hijo de Carlos y Pa
bla, nacido en 1.° de febrero de 1916.

2. Arruego Marcén (Isaac-César), hijo de Julián y 
Margarita, nacido en 4 de junio de 1916.

3. Arruego Marcén (José), hijo de Luis y Petroni
la, nacido en 24 de diciembre de 1916.

4. Bagüés Sancho (Nicolás), hijo de Gaspar y de 
lldefonsa, nacido en 22 de septiembre de 1916. "

5. Escanero Marcén (Juan), hijo de Juan y Con
cepción, nacido en 20 de octubre de 1916.

6. Escartín Gimeno (Antonio), hijo de Antonio y 
Florencia, nacido en 20 de marzo de 1916.

7. Franco Solanas (Agustín), hijo de Pablo y Ma
ría, nacido en 7 de mayo de 1916.

8. Gargallo Escanero (julio), hijo de Mariano y 
Adela, nacido en 4 de noviembre de 1916.

9. Gargallo Mora (Pedro), hijo de Pedro y Tere
sa, nacido en 23 de febrero de 1916.

10. Gimeno Murillo (Manuel), hijo de Pío y Dolo
res, nacido en 8 de marzo de 1916.

11. Letosa Pélet (José María), hijo de Venancio y 
Concepción, nacido en 5 de julio de 1916.

12. Marcén Escanero (Tomás), hijo de Juan y 
María, nacido en 5 de junio de 1916.

13. Marcén Marcén (Blas), hijo de José y Felisa, 
nacido en 3 de febrero de 1916.

14. Marcén Marcén (Dionisio), hijo de Teodoro y 
Mariana, nacido en 9 de octubre de 1916.

15. Marcén Murillo (José), hijo de Cipriano y Fer
mina, nacido en 4 de noviembre de 1916.

16. Marcén Orús (Félix), hijo de Hilario y Calixta, 
nacido en 11 de abril de 1916.

17. Maza Ramírez (Marcelino), hijo de José y Gu- 
tnérsinda, nacido en 9 de enero de 1916.

18. Murillo Marcén (Francisco), hijo de Agustín y 
María, nacido en 10 de octubre de 1916.

19. Murillo Murillo (Mariano), hijo de Saturnino y 
Tomasa, nacido en 16 de abril de 1916.

20. Murillo Solanas (Carmelo), hijo de Bernardino 
y Juana, nacido en 16 de julio de 1916.

21. Posac Seral (Tomás), hijo de Fernando y Gre- 
goria, nacido en 6 de marzo de 1916.

22. Solanas Albero (Pedro), hijo de Bienvenido y 
Fidencia, nacido en 29 de junio de 1916.
‘ 23. Solanas Farlete (Alfonso), hijo de Fermín y 
Juana, nacido en 23 de enero de 1916.

24. Solanas Franco (Tomás), hijo de Antonio y 
Petra, nacido en 22 de diciembre de 1916.

25. Solanas Seral (José), hijo de Dionisio y Fruc
tuosa, nacido en 20 de febrero de 1916.

26. Solanas Vinnes (Félix), hijo de Pablo y Juliana, 
nacido en 30 de agosto de 1916.

Leciñena, 16 de enero de 1937. -El Alcalde, Manuel 
Escanero.

MARA Núm. 205.
Hallándose comprendido en el alistamiento de esta 

localidad para el reemplazo actual, con arreglo al caso 
5." del art. 96 de la ley, el mozo Francisco Sánchez 
Latorre, hijo de Angel y Aniceta, e ignorándose el ac
tual paradero de uno y otros, por la presente se les cita 
ante este Ayuntamiento al acto de rectificación de aquél, 
lectura y cierre definitivo y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar los días 31 del 
actual y 17 y 21 de febrero próximo y hora de las diez, 
para que puedan aducir reclamaciones, advirtiéndoles 
que de no hacerlo por si o por persona que les repre
sente les parará el perjuicio consiguiente.

Mara, 15 de enero de 1937.-El Alcalde: P. O., 
Bernabé de Miguel.|

MEZALOCHA Núm. 201.
Habiendo sido incluido en el alistamiento del año 

actual, con arreglo al artículo 96, caso 5.°, el mozo José 
Mazas Valero, que nació el día 15 de agosto del año 
1916 (datos tomados del archivo parroquial, ya que en 
el juzgado no consta inscrito), e ignorándose el para
dero del mismo, así como el de sus legítimos repre
sentantes, se le cita por la presente para que compa
rezcan ante esta Alcaldía los días 31 del actual y 14 y 
21 del próximo febrero, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Mezalocha, 10 de enero de 1937. -El Alcalde: Por 
orden. Juan Navarro.

NUEVALOS Núm. 207.
Ignorándose el paradero del mozo José-Antonio Alas 

de la Llave, hijo de José y de Francisca, nacido el día 
2 de marzo de 1916, así como también el de sus fami
liares, se les cita por medio del presente para que 
comparezca en esta Alcaldía el día 31 del actual, a las 
diez horas, a la rectificación del alistamiento; el día 14 
del próximo mes de febrero, también a las diez, para 
la rectificación definitiva y cierre del alistamiento, y el 
dia 21 de dicho mes de febrero, a las ocho horas, para 
la clasificación y declaración de soldados, advirtiéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente, instruyéndosele el correspondiente expedien
te de prófugo.

Nuévalos, 16 de enero de 1937.—El Alcalde, Fer
mín Navarro.

ROMANOS Núm. 214.
Incluido en el alistamiento del año actual el mozo 

Marcos Briongos Baños, como comprendido en el caso 
5.° del articulo 96 del vigente reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose el pa
radero del mismo, se le cita por medio del presente 
para que comparezca ante esta Alcaldía los días 31 del 
actual y 14 y 21 de febrero próximo, a las diez horas, 
al objeto de presenciar las operaciones de rectifica
ción y cierre del alistamiento, así como la declara
ción de soldados, que tendrá lugar el último día men
cionado, adyirtiéndole que caso de no comparecer 
queda apercibido con la declaración de prófugo.

Romanos, 18 de enero de 1937.—El Alcalde, Fran
cisco Minguillón.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 209.
Incluidos en el alistamiento de este pueblo para e| 

año actual los mozos abajo relacionados, como com
prendidos en el caso 5.° del artículo 96 del vigente re. 
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glamento de Reclutamiento del Ejército, e ignorándo
se el paradero de los mismos, se les cita por medio de 
la presente para que comparezcan ante esta Alcaldía 
los dias 31 de enero y 14 y 21 de febrero, a fin de pre
senciar las operaciones de rectificación, cierre del alis
tamiento y clasificación de soldados, advirtiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubie 
re lugar:

Antonio Nieto Gómez, hijo de José y Sergia, nacido 
el 13 de junio de 1916. , .

Aniceto Miedes Bueno, hijo de José y Leoncia, naci
do el 14 de septiembre de 1916. ,

Miguel Duce Garrido, hijo de Manuel y Paula, naci
do el 29 de septiembre de 1916.

Gregorio Gállego Blasco, hijo de Gregorio y Anto
nia, nacido el 26 de noviembre de 1916. _

Paracuellos de Jiloca, 18 de enero de 1937.—El Al
calde, Dionisio Andrés.

PASTR1Z Núm. 200.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de mozos 

para el actual reemplazo formado por este Ayunta
miento Francisco Liso Roba, hijo de Mariano y Cris- 
tobalina, que nació en este término municipal en 5 de 
octubre de 1916, o ignorándose su paradero, asi como 
el de sus padres, que fueron vecinos de la Puebla de 
Alfindén, por la presente se cita al referido mozo al 
acto de la rectificación y rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento y clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en los días 31 de enero actual 
y 14 y 21 de febrero próximo, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, declarándole prófugo.

Al propio tiempo se ruega a las Autoridades civiles 
y judiciales que de tener noticia ha fallecido el referi
do mozo en alguna localidad comprendida en la zona 
ocupada por el Ejército nacional, se sirvan manifestar
lo a esta Alcaldía antes de la rectificación del alista
miento. . ,

Paslriz, 14 de enero de 1937.—El1 Alcalde acciden
tal, Angel Muñoz.

QUINTO Núm. 210.
Incluidos en el alistamiento para el año actual los 

mozos pertenecientes a esta villa, como comprendidos 
en el articulo 95 del vigente reglamento para aplicación 
de la ley de Quintas, c ignorándose el paradero de los 
mismos, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan en la Alcaldía los días 31 de enero y 14 
y 21 de febrero próximo, a fin de presenciar las opera
ciones de rectificación, cierre del alistamiento y clasifi
cación de soldados, advirtiendo que su asistencia al 
acto de clasificación es obligatoria, salvo su presenta
ción para reconocimiento en otro Ayuntamiento, y bajo 
apercibimiento de ser declarados prófugos si no lo hi
cieren:

Mozos que se citan.
Pablo Marcelino Conte Casanova, hijo de Valeriano 

y Joaquina. , n .
Pascual Borroy Budría, hijo de Pascual y 1 etra. 
Santiago Alcaine Labuena, hijo de Santiago y Bruna. 
Emilio Turlán Arto, hijo de Teodoro e Irene, 
josé Uliaque Hurtado, hijo de Manuel y Luisa.
"Enrique Francisco Buenacasa Salinas, hijo de Enri

que y Pabla. , „ .
Angel Román Salinas Jardiel, hijo de Francisco y 

F ‘losé Agustín Martí Budría, hijo de Germán y Pilar.
"losé Tello Pérez, hijo de Manuel y Dolores. 
"Aurelio Rubio Goñi, hijo de Demetrio y Rosa.
esús Muñoz Pandos, hijo de Antonio y Miguela. 

Antonio Galán Lorén, hijo de Miguel y Asunción.
Quinto, 16 de enero de 1937.—El Alcalde, (ilegible).

RICLA Núm. 165.
Incluidos en el alistamiento de esta villa para el re

emplazo del año de 1937 los mozos que al fina! se ce- 
tallan, como comprendidos en el caso 5.° del art. 96 
del vigente reglamento para el Reclutamiento y Reein- 
plazo de! Ejército, ignorándose el paradero de aqué
llos, asi como el de sus padres, se les cita por medio 
del presente anuncio para que comparezcan en estas 
Casas Consistoriales a presenciar las operaciones de 
rectificación, cierre definitivo de las listas y clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrán lugar 
los días 31 del actual, y 14 y 21 de febrero respectiva
mente, los dos primeros actos a las once de la mañana y 
el último ajas ocho, advirtiéndoles que si dejaran de ha
cerlo, sobre todo al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, serán declarados prófugos, a no ser 
que justifiquen alguna de las causas del artículo 146 del 
repetido reglamento:

Mozos.
11. Emeterio J. Gracia Peirona, hijo de José y de 

Rosalía, que nació el 13 de febrero de 1916.
13. Antonio Hernández Flores, hijo de Custodio y 

de Melchora, nació el 17 de enero de 1916.
18. Julián M. López Ramos, hijo de Pascual y de 

Cristobalina; nació el 5 de junio de 1916. ,
21. Angel Moreno Gaspar, hijo de Serapio y de 

María; nació el 15 de enero de 1916. ,
28. Antonio Sánchez Ferrer, hijo de Francisco y 

de Carmen; nació el 22 de noviembre de 1916. ,
30. Manuel Sebastián Navarro, hijo de Simón y de 

Felisa; nació el l.° de noviembre de 1916.
Riela, 13 de enero de 1937.—El Alcalde, P. Aznar.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 206.
Incluidos en el alistamiento para el año actual los 

mozos Luis Benlliure Prats, Ramón Barcos Mendiara y 
Pedro Echevarría Oliver, e ignorándose el paradero de 
los mismos, se les cita por medio del presente para 
que los dias 31 del mes en curso y 14 y 21 de lebrero 
próximo comparezcan en esta Alcaldía, a Im de pre- 

' senciar las operaciones de rectificación, cierre del alis
tamiento y declaración de soldados, bajo apercibimien
to de que, en caso de no comparecer, serán declarados 
prófugos. , ci m

Salvatierra de Escá, 16 de enero de 1937.— El Al
calde accidental, J. Arteaga.

SIERRA DE LUNA Núm. 213.
Ignorándose el paradero de los mozos Nicolás Ber- 

ges Dieste, hijo de Justo y de María; José Lamban Na
varro, hijo de Angel" y de Bonifacia, y Aurehano 1 orral- 
ba Aramia, hijo de Julio y de Alejandra, comprendidos 
en el alistamiento formado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del año actual, se les cita por 
el presente para que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, por sí o por medio de representante legitimo 
ante este Ayuntamiento, en los actos de rectificación 
del alistamiento, lectura y cierre del mismo y clasiti- 
cación y declaración de soldados, que respectivamente, 
tendrán lugar los días 31 del actual y 14 y 21 de febre
ro próximo y hora de las nueve, quedando apercibidos, 
caso de incomparedencia, con la declaración de pró
fugos y demás responsabilidades legales.

Sierra de Luna, 18 de enero de 1937.— El Alcalde, 
Elias Ruata.

TERRER Núm. 204.
Incluidos en el alistamiento para el año actual los 

mozos que se citan pertenecientes a este pueblo, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 96 del vigente 
reglamento de Reclutamiento del Ejército, e ignorándo
se el paradero de los mismos, se les cita por medio de 
la presente para que comparezcan en esta Alcaldía los 
días 31 de enero y 14 y 21 de febrero, a fin de presen
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ciar las operaciones de rectificación, cierre del alista
miento y clasificación de soldados, advirtiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar:

Pedro José Martínez Ortega, hijo de Antonio y Se
bastiana, nacido el 18 de febrero de 1916.

Manuel García García, hijo de |uan y Angela, nacido 
el 6 de febrero de 1916.

Juan Pedro Monreal Innata, hijo de Tomás y María, 
nacido el 7 de julio de 1916.

Vicente Pelegrín Campos, hijo de Lucas y Basilisa, 
nacido el 24 de mayo de 1916.

Francisco Losa Pacheco, hijo de Andrés y Paulina, 
nacido el 16 de agosto de 1916.

, Celestino Perales Minguijón, hijo de Celestino y Fe
lisa, nacido el 5 de septiembre de 1916.

Terrer, 16 de enero de 1937.—El Alcalde, Silvestre 
Fuentes.

LITEBO Núm.221.
Incluidos en el alistamiento del año actual los mozos 

de este pueblo que se citan como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 96 del vigente reglamento de Re
clutamiento del Ejército, e ignorándose el paradero de 
los mismos, se les cita por medio de la presente para 
que comparezcan en esta Alcaldía los días 31 de ene
ro y 14 y 21 de febrero del corriente año, a fin de 
presenciar las operaciones de rectificación, cierre del 
alistamiento y clasificación de soldados, advirtiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente:

Enrique Olalla Sancho, hijo de Pelayo y María, na
cido el 26 de enero de 1916.

Benito Marín Bellido, hijo de Alejandro y Teresa, 
nacido el 18 de febrero de 1916.

José Gañarul Gracia, hijo de José y Rufina, nacido 
el 29 de marzo de 1916.

León Serrano Elias, hijo de Leoncio y María, naci
do el 5 de abril de 1916.

Geranio-Sol Puyo Aznar, hijo de Ensebio y Sara, 
nacido el 22 de agosto de 1916.

Daniel Sánchez Velarde, hijo.de Angel y Francisca, 
nacido el 16 de diciembre de 1916.

Utebo, 19 de enero de 1937.—El Alcalde, Daniel 
Muniesa.

VILLALENGUA Núm. 198.
Como comprendidos en el caso 5.° del art. 96 del 

reglamento de Reclutamiento, han sido incluidos en el 
alistamiento los mozos que a continuación se relacio
nan; e ignorándose el paradero de los mismos, 
se les cita por medio del presente para que comparez
can en esta.Alcaldía, los días 31 de enero y 14 y 21 de 
febrero, a fin de presenciar las operaciones de rectifi
cación, cierre del alistamiento y clasificación de solda
dos, advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Relación que se cita.
Julián Aguedas Martínez, hijo de Julián y Martina. 
"César Dueso Arza, hijo de Sergio y Bernardina.
Luis Fraile Gallardo, hijo de Luis y Fortunata.
Villalengua, 16 enero de 1937.—El Alcalde, Fausto 

Bueno.

8 iTÍÑ 8ÑMÑÑ "a”
ADMINISTRACION DE .íUSTKlé

Juziradae de primera ihaianí i»
Núm. 235.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

En virtud de providencia de este día dictada por el 
señor Juez de instrucción número 1 de esta ciudad en 

las diligencias de ejecución de sentencia de la causa 
número 183 de 1936, por tenencia ilícita de armas, se
guida contra Clemente Gregorio Serrano, se notifica 
al citado penado la sentencia recaída en la misma, dic
tada por la Excma. Audiencia de esta ciudad en fecha 
4 de julio de 1936, y cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a 
Clemente Gregorio Serrano como autor responsable de 
un delito de tenencia ilegal de arma de fuego, con la 
concurrencia de una circunstancia específica atenuante, 
a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, a 
las accesorias de suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena y 
al pago de las costas procesales. Decretamos la pérdi
da y comiso del arma y cartuchos ocupados, a los que 
se dará el destino legal. Abonamos a dicho procesado, 
para el cumplimiento de la pena principal que se im
pone, todo el tiempo que ha estado privado de liber
tad por esta causa, y mandamos se reclame al Juez de 
instrucción número 1 de Zaragoza la pieza de respon
sabilidad civil del mismo procesado, a los efectos sub
siguientes.

Zaragoza, dieciocho de enero de mil novecientos 
treinta y siete.—El Secretario judicial, Fernando Gar
cía Barsala.

Núm. 234.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad én su
mario que se instruye con el número 297 de 1936, 
sobre estafa, se cita por medio de la presente cédula a 
Antonio Marco Lerín, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, Agustina de Aragón, 55, y actualmente se ig
nora, asi como su paradero, a fin deque dentro del 
término de cinco dias comparezca ante dicho Juzgado 
al objeto de recibirle declaración como inculpado en 
el expresado sumario, con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza a diecinueve de enero 
de mil novecientos treinta y siete. - El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Juzgados municipales.
Núm. 233.

ZUERA
D. Antonio Gando, Juez municipal de la villa de Zuera 

(Zaragoza);
Hago saber: Que hallándose vacante el cargo de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, y por 
orden superior, se anuncia a concurso de traslado, te
niendo en cuenta las disposiciones legales vigentes. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu les al Juzgado de 
primera instancia número 3 de los de Zaragoza, en el 
plazo de treinta días a contar de su publicación en el 
Boletín del Estado, que se publica en Burgos, y 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, acompañando los 
documentos siguientes: instancia, en papel de tres pe
setas, con póliza de la Mutualidad Judicial de igual 
cantidad; certificación de nacimiento, certificación de 
buena conducta, certificación de antecedentes penales, 
certificado de aptitud o examen y título de propiedad 
de la que se halle desempeñando, y legalizados dichos 
documentos cuando tal requisito sea necesario.

Se hace presente que este municipio consta de tres 
mil ochocientos sesenta habitantes de hecho y seis
cientos de derecho, y que el que sea nombrado sola
mente devengará ios derechos de arancel.

Zuera, diecinueve de enero de mil novecientos trein
ta y siete.—El Juez municipal, Antonio Garulo.
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